
Por primera vez en Ñuble buscan 
anular a1·tículo clave de Ley E1nilia 
JUDIOAL.Defensa de joven que causó acddente mortal en 
estado de ebriedad busca evitar que entre a la cárcel. 

E
n el centro de la polémi· 
ca secncucnO'a elarticu· 
lo clave de la ·~ey Emi· 

lia', que establece la prisión 
obligatoria por al menos un 
año al conductor que. en esta· 
do de ebriedad, cause un acci· 
dentedctránsitocon resultado 
de lesiones graves gravisimaso 
la muerte. Esto, ya que son 11 
los requerimiencos e.n el país 
que se han interpuesto ante el 
TribunaJ Constitucional (TC), 

buscando paralizar la aplica­
ción de esca nonna. siendo 
uno de estos favorable. 

En Ñublesc prt--sentó el prl' 
mcr requerimiento el jueves 
pasado. Se trata del caso de F.s· 
teban Urriaga. de 23 afios, 
quien conduela el auto que 
d1ocó contra un árbol, en calle 
Diagonal Las Tennas, la maña· 
na del 2dedicíembre de 2016. 

OJandoocrnTió el acciden· 
te, Esteban Urriaga iba acom· 

pañado por su grupo de ami· 
gos.cno·e los que estaba Korai· 
ma López, quien luego de rres 
días faUecióa rafa de lasgraws 
lesiones que sufrió con el d10-

que. 
Nocbstante, el joven se en· 

cuenu·a en libertad, ya que al 
momento del choque, la ocu· 
pan te estaba grave en el hospi­
tal y la fiscal Patricia suazo só­
lolofonnalizóporconducción 
en estado de ebriedad con re· 

sultado de lesk>nes graves. De 
esa fonna, se exintió en primer 
término de la sanción que apli· 
ca la Ley Emilia, en tornoa de­
crerarsu prisión preventiva. 

No obstante, avanzado el 
pl'oceso, la fiscalia soUciróal tri· 
bunal fijar día y hora para la re· 
formali.zación, quedando 
agendada para el 10 de mayo, 
instancia en la que se podría 
solicitar la cautelar más gravo­
sa; sin embargo, el nuevo ele· 
mento de juicio es el rcqucri· 
míemo del abogado Rodrigo 
Vera l,.ama, que podría parali· 
zar el procedimiento. 

O,\NHY t:'U( N ftS 

ESTEBAN URRIAGA QUEDÓ LIBRE EL 3 DE DICIEMBRE OE 2016. 

según dijo el jurista, la nor· 
ma de la Ley Emilia • resulla 
d esproporcionado, ineficaz, 
discriminato1io, contratioa los 

fines de la pena y, en definitiva, 
inconstiruciona1··, al natarse 
de un joven sin antecedentes 
penales. <'8 


